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La propuesta constitucional que se some-
terá a plebiscito el 17 de diciembre contempla
un conjunto de normas en distintos ámbitos,
varias de las cuales senta-
rán las bases para el funcio-
namiento de nuestra eco-
nomía en los próximos
años. Hay muchos aspectos
positivos en esta propues-
ta, especialmente respecto
de tres pilares claves para el
desarrollo económico y so-
cial: la responsabilidad fis-
cal, la autonomía del Banco Central y el res-
guardo de los derechos de propiedad.

En materia de política fiscal y de políticas
públicas, el texto mantiene aspectos que han
permitido al país tener un manejo responsa-
ble de sus recursos por décadas, incorpora
elementos de modernización del Estado e in-
nova en otros que permiten fortalecer este pi-
lar. Se reconoce la importancia de usar bien
los recursos del Estado, al establecer que el
avance en derechos sociales será progresivo y
sujeto al principio de responsabilidad fiscal.
Asimismo, resguarda la iniciativa exclusiva
del Presidente de la República en materia de
gastos, impuestos, endeudamiento y seguri-
dad social, necesaria para mantener el control
de la política fiscal y no generar incentivos
para el uso de esta herramienta con fines elec-
torales o partidistas. En tercer lugar, crea un
Consejo de Evaluación de Leyes y Políticas

Públicas con la misión de resguardar la cali-
dad y eficacia de la legislación, para modificar
o derogar leyes o reglamentos que no cum-
plan con sus objetivos. Este es un importante
avance respecto de la Constitución actual.

Junto con la responsabilidad fiscal, la esta-
bilidad de precios y del mercado financiero es
clave para el crecimiento económico y la cali-
dad de vida de las personas. Aquí el texto
constitucional mantiene la autonomía y los

objetivos del Banco Cen-
tral, y la imposibilidad de
que financie al sector públi-
co. Además, permite la
compra y venta de bonos
de gobierno en el mercado
secundario en circunstan-
cias excepcionales, siempre
que lo apoyen al menos
cuatro de los cinco conseje-

ros. En general, es un texto adecuado para
que el Banco Central siga cumpliendo con
sus objetivos como lo ha hecho hasta ahora.

En tercer lugar, la propuesta de texto cons-
titucional resguarda adecuadamente los de-
rechos de propiedad, el derecho de autor y la
propiedad intelectual, elementos que han es-
tado en la base del éxito económico de Chile
durante las últimas décadas. Sin este resguar-
do no habría innovación, inversión ni em-
prendimiento posible.

Estos tres elementos no son los únicos en
materia económica, pero son fundamentales.
Adicionalmente, en materia laboral, el texto
garantiza la libertad sindical, la cual com-
prende el derecho a sindicalización y a huel-
ga en el marco de la negociación colectiva. A
su vez, el derecho a la vivienda es acompaña-
do de una norma que exime del pago de con-
tribuciones a la vivienda principal. Aunque

hemos criticado la inclusión de este tema en
el texto, para atenuar sus efectos distributi-
vos y presupuestarios, se permiten excepcio-
nes legales fundadas en el alto avalúo fiscal
de la vivienda y los ingresos del contribuyen-
te y su familia. 

Finalmente, el texto se hace cargo bien de la
inseguridad y la fragmentación política, am-
bos temas altamente nocivos para el funcio-
namiento de la economía y el avance de las
reformas que el país necesita. La propuesta
señala explícitamente el deber del Estado de
garantizar una protección efectiva a las per-
sonas contra la delincuencia, el terrorismo y
el crimen organizado, que no está presente en
la Constitución vigente. Por otro lado, esta-
blece como requisito mínimo alcanzar el cin-
co por ciento de los votos para que los parti-
dos políticos tengan representación en la Cá-
mara de Diputados, excepto que un partido
logre sumar ocho parlamentarios en el Con-
greso Nacional.

En síntesis, el texto propuesto no solo res-
guarda adecuadamente pilares fundamenta-
les para el desarrollo económico, como son la
responsabilidad fiscal, la autonomía del Ban-
co Central y los derechos de propiedad, sino
también se hace cargo de dos de las principa-
les amenazas que impiden que el país avance,
como son la inseguridad y la fragmentación
política. 

Sin duda, hay aspectos que se podrían me-
jorar en el futuro tanto en lo económico como
en otras áreas. Pero estamos convencidos de
que, en el balance, el texto propuesto res-
guarda adecuadamente las bases que permi-
tirán a Chile continuar su camino hacia el de-
sarrollo y cerrar este capítulo constitucional,
para concentrarnos en construir el país que
queremos para las próximas décadas. 

Una Constitución para el desarrollo
“...en materia de política fiscal y de políticas públicas, el texto mantiene aspectos 

que han permitido al país tener un manejo responsable de sus recursos por décadas...”.

HERMANN GONZÁLEZ B.

Coordinador macroeconómico Clapes UC

FELIPE LARRAÍN B.

Director Clapes UC
Profesor titular UC

Cancelación 
a Sergio Micco

Señor Director:
La agresión y cancelación de que fue víctima

el profesor Sergio Micco después de impartir
una charla magistral en la Facultad de Derecho
de la Universidad Chile no puede pasar desa-
percibida. Hechos de esta naturaleza deben ser
repudiados, y la víctima, el profesor Micco,
recibir nuestro apoyo y solidaridad.

Es difícil encontrar una mayor contradicción
en el hecho de que el lugar destinado al pensa-
miento, al intercambio de ideas y al diálogo
respetuoso —como es una institución de
educación— se convierta en un espacio para la
anulación del otro.

Las sociedades se enferman cuando no
reaccionan, con energía y justicia, frente a la
actitud vocinglera y a la moralina. Ellas son una
expresión verbal de la violencia que debe
atajarse con clara decisión. Cuando ello no se
hace, no hay deshonra solo para el afectado,
sino sobre todos nosotros.

SOLEDAD ALVEAR; IGNACIO COVARRUBIAS C.;

ZARKO LUKSIC; GONZALO GARCÍA PALOMINOS;

CARLOS FRONTAURA; JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ;

GUTEMBERG MARTÍNEZ; CARMEN E. DOMÍNGUEZ

Recordando a Bello
Señor Director:
“La libertad, como contrapuesta, por una

parte, a la docilidad servil que lo recibe todo
sin examen, y por otra a la desarreglada
licencia que se rebela contra toda la autori-
dad de la razón y contra los más nobles y
puros sentimientos del corazón humano, será,
sin duda, el tema de la universidad en todas
sus diferentes secciones” (Andrés Bello,
discurso de instalación de la U. de Chile, 17 de
septiembre de 1843).

AGUSTÍN SQUELLA

El derecho 
a un juicio justo

Señor Director:
A propósito de las declaraciones vertidas

esta semana por la alcaldesa de Providencia,
señora Evelyn Matthei, respecto del rol de la
Defensoría Penal Pública y el proceso judicial,
se hace necesario aclarar que la asesoría
jurídica letrada, más conocido como “el dere-
cho a contar con un abogado”, es un elemento
esencial de un sistema de justicia penal que
tiene como base los principios de justicia,
respeto por las personas y eficiencia; bases de
un Estado de Derecho y fundamento del
ejercicio de varios, en particular el derecho a
un juicio justo.

Así lo ha establecido la Asamblea General de
Naciones Unidas, que funda los Principios y
directrices de las Naciones Unidas sobre el
acceso a la asistencia jurídica en los sistemas
de justicia penal, y la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, que ha manifestado que el
derecho a la defensa es un componente central
del debido proceso que obliga al Estado a
tratar al individuo en todo momento como un
verdadero sujeto del proceso, en el más amplio
sentido de este concepto, y no simplemente
como objeto del mismo.

Como defensor nacional y como abogado,
instaré siempre por ver al ser humano —inde-
pendientemente de su posición en el proceso—
como un sujeto y no como un mero objeto,
cuestión que ocurría en los tiempos de la
Inquisición. Por consiguiente, no resulta ade-

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

cuado que una agente del Estado, como lo es la
alcaldesa señora Evelyn Matthei, relativice y
adjetive de manera peyorativa el rol que
cumplen las y los defensores penales públicos
respecto de respetar y defender una garantía
constitucional.

En ese escenario, utilizamos todas las
herramientas que nos entrega la ley para
ejercer la defensa en tribunales de justicia de
la mejor manera posible y así representar
penalmente a todas las personas que lo
requieran, cualquiera sea su edad, ideología,
clase social, nacionalidad, sexo o cualquier
condición, siempre dentro de los márgenes
de legalidad y comportamiento ético profe-
sional que nos reglan.

En consecuencia, aquel día en que, de cual-
quier forma, nos limiten el ejercicio de nuestro
rol, nuestro sistema penal también dejará de
existir como acusatorio. 

CARLOS MORA JANO

Defensor nacional

Chile, arrinconado
Señor Director:
Frente al rescate pagado para la liberación

de un empresario secuestrado, la autoridad
indicó que “es lo que se hace en estos casos”.
Cuando las soluciones de mercado en este
“rubro” son aceptadas por el Estado, cuando
quienes están fuera de la ley tienen el poder
para forzar tal logro, ¿no se reconoce con dicha
frase que el país está arrinconado?

SERGIO URZÚA

U. de Maryland y Clapes-UC

¿Qué les pasará...?
Señor Director:
No cabe duda que, para un gobierno como

el actual, con determinante influencia del
Partido Comunista, el hecho de que atletas de
un país comunista pidan asilo en uno “neolibe-
ral” es un golpe duro y ya se percibió con el
director de Migraciones relatando una
historia de rechazos de asilos a cubanos que
justificaría una negativa. Los cientos o miles
de cubanos han venido a Chile a buscar
mejores expectativas de vida, esto es, trabajo.

No es el caso de las atletas. El Gobierno debe
responder una sola pregunta: ¿qué les pasará
a esas atletas si vuelven a la más longeva de
las dictaduras de Latinoamérica?

JUAN ESTEBAN PUGA VIAL

Profesor Universidad de Chile

Asilo a deportistas
cubanos

Señor Director:
En estos días se ha conocido el caso de diez

deportistas cubanos que solicitaron asilo en
nuestro país. Felizmente, según lo declarado
por la ministra Camila Vallejo, estas solicitudes
ingresaron al procedimiento establecido por la
ley, otorgándoles un permiso de residencia
temporal por ocho meses, según se dispone en
dicho procedimiento. 

Valoramos esta noticia. Nuestra legislación
reconoce el derecho a refugio cuando se cum-
plen las condiciones establecidas en la ley
20.430. Sin embargo, resulta evidente que la
premura del anuncio hecho por la ministra
Vallejo está a kilómetros de distancia de lo que
es el funcionamiento ordinario del Estado
chileno para analizar y dar respuesta a las
solicitudes de refugio que se presentan. 

Como la misma ministra señaló, en lo que va
del año hay 3.027 solicitudes de refugio y se
han otorgado solo 59. Esta bajísima tasa de
aprobación ha sido la tónica año a año. Ade-
más, son cientos los casos de personas solici-
tantes que sufren arbitrariedades y miles las
que esperan por años una respuesta al trámite
debidamente iniciado.

Nos alegramos de que los deportistas
cubanos puedan ejercer un derecho humano,
como es el derecho a la protección internacio-
nal. Pero es triste constatar que, mientras la
visibilidad mediática moviliza la disposición y la
premura de la autoridad competente para
considerar este tipo de solicitudes, a quienes no
gozan de esa exposición no les es posible
acceder al procedimiento, por documentación
que no depende de ellos obtener y que no exige
la ley de migraciones vigente. 

Como lo dijo la ministra Vallejo, debemos
“ser facilitadores porque hay historias de vidas,
hay personas detrás”. Esta es la realidad de los

deportistas cubanos, pero también de todas las
personas que solicitan refugio y que siguen a la
espera de una respuesta. 

WALESKA URETA CAÑAS

Directora nacional Servicio Jesuita a Migrantes

Economistas 
por el rechazo

Señor Director: 
Un grupo de 40 economistas de izquierda ha

afirmado que la nueva Constitución perjudicará
la economía del país. Vale la pena tener presen-
te que muchos de ellos apoyaron la reforma
tributaria de Michelle Bachelet II, la que, como
es sabido, fue una de las causas centrales de la
destrucción de las posibilidades de progreso de
Chile, conduciéndonos a una década perdida.

AXEL KAISER

Delincuencia
Señor Director: 
Parece que se acabaron los Juegos

Panamericanos.
DOLORES IRARRÁZAVAL F.

Reglas transversales
Señor Director: 
En su columna de ayer, Carlos Peña se

pregunta cuándo una regla es transversal.
Después de descartar —acertadamente, a mi
juicio— que la transversalidad sea simplemente
resultado de la unanimidad o la mayoría, llega a
la siguiente conclusión: en todo lo que no hay
acuerdo, la transversalidad es producto del
silencio de la ley. 

Esta conclusión es desconcertante. Imagine-
mos que, en el curso de una discusión constitu-
cional, un partido político fundamentalista
dijera que la libertad de conciencia “cierra la
discusión” acerca de la fe y que, en aras de la
transversalidad, es mejor omitirla. ¿Sería
razonable que los otros partidos se allanaran a
esa solución? ¿Sería más transversal el proyec-
to por esa omisión?

Evidentemente que no. De cara a la trans-

versalidad no hay simetría entre consagrar un
Estado teocrático (o algo similar) y consagrar
la libertad de conciencia. La libertad de
conciencia sería “poco transversal” solo si los
fundamentalistas tuvieran derecho a imponer
su fe por la fuerza o a impedir el culto público
de otros credos. En ese contexto, el silencio
no solo sería innecesario, sino, además,
imprudente e injusto.

La transversalidad de una norma se debe
juzgar primordialmente por su contenido.
Concretamente, por su concordancia con la
igual libertad de todos los ciudadanos. 

FELIPE SCHWEMBER

Faro UDD

Una tremenda noticia
Señor Director:
Tremenda noticia la de ayer: ¡El MOP estu-

dia licitar proyectos con la evaluación ambien-
tal aprobada! Esa es la forma de pensar positi-
va, eliminadora de trabas y barreras, que se
requiere con urgencia para incentivar la inver-
sión, el desarrollo y la creación de empleo. Es
de esperar que esos estudios se concreten a la
brevedad posible. Mientras tanto: ¡un aplauso
cerrado para la ministra Jessica López!

ROLF FIEBIG ZARGES

Ingeniero civil industrial

Atraso en entrega 
de estadísticas

Señor Director:
Ante los atrasos en la entrega de los resulta-

dos de la Encuesta Nacional Urbana de Seguri-
dad Ciudadana (Enusc), así como de la estima-
ción del número de extranjeros en Chile por
parte del Gobierno, solo nos queda recordar a
don Andrés Bello, quien en 1835 dijo: “para
mejorar la suerte del pueblo, el primer paso es
conocerlo a fondo y, por desgracia, carecemos
de datos estadísticos”. Una frase que, lamenta-
blemente, hoy resuena más que nunca.

DANIEL REBOLLEDO

Investigador Libertad y Desarrollo

Démoslo todo
Señor Director:
Hace pocos días, algunos dieron todo,

organizando y construyendo equipamiento para
los Juegos Panamericanos y Parapanamerica-
nos. Otros dieron todo batiendo récords en
cielo, mar y tierra. Otros también dieron todo
apoyando y emocionándonos. ¡Ahora, por favor,
en esta nueva Teletón, démoslo todo por tantos
niños que cansados y en silencio esperan el
esfuerzo generoso de todo Chile!

CAROLA ANINAT U.

Caso Fundaciones
Señor Director:
¿Y dónde está la plata?

MATÍAS SOMARRIVA

El 15 de noviembre de 1973, “El
Mercurio” consignaba que la Enap
había declarado que la grave crisis
mundial que afectaba a los
suministros y a los precios del
petróleo en todo el mundo
repercutiría también en Chile. Aunque
entre 1970 y 1973 los valores del
crudo habían aumentado casi al triple
en el mercado internacional, la guerra

entre Israel y Egipto (Yom Kipur) desencadenó el conflicto, pues la OPEP
—con su afán de influir políticamente— impuso restricciones a Estados
Unidos (y luego a otras naciones) por su respaldo a Israel. 

Así lo había informado el diario, un mes antes: “Los ministros de petróleo
de diez países árabes decidieron reducir la producción en un cinco por ciento
este mes y otro tanto en cada mes siguiente para forzar el retiro de los
israelíes de los territorios ocupados”.

Según Eduardo Simián, vicepresidente de la Empresa Nacional del
Petróleo, era previsible que la escasez de petróleo afectara a Chile, pues
recibía de Medio Oriente aproximadamente un 40% del crudo que
necesitaba para sus refinerías. El resto provenía, en un 30%, de Sudamérica
(Ecuador, Venezuela y Bolivia), y de la extracción interna, el otro 30%. 

Añadía que el problema para nuestro país era el aumento en las
cotizaciones en dólares que debía pagar por sus importaciones de crudo.
Respecto de un eventual racionamiento, afirmaba que dicha medida había
estado latente desde 1970, pero la posibilidad de que se materializara era
mayor con motivo del boicot árabe. 

Las expectativas no eran muy favorables, ya que se pronosticaba que la
producción chilena para 1973 cubriría solo el 30 por ciento de los
requerimientos de las refinerías (Concón y Concepción).

Por lo mismo, Simián —uno de los ingenieros que encontraron por
primera vez petróleo en Tierra del Fuego en 1945— explicaba que había un
ambicioso programa “orientado a aliviar la crítica situación de
abastecimiento de combustibles líquidos en el país”. La idea era realizar
nuevos estudios para explotar la riqueza petrolera submarina en la provincia
de Magallanes y también en otras zonas. El problema era acceder al
financiamiento para dichos proyectos, pues Chile arrastraba una compleja
situación económica.

Lo cierto es que el 18 de marzo de 1974, en reconocimiento a las
gestiones de Washington por la paz en Medio Oriente, siete gobiernos
árabes pusieron fin al embargo petrolero contra los Estados Unidos. 

Incertidumbre en Chile por
crisis petrolera 

E L  M E R C U R I O  H A C E  5 0  A Ñ O S

Señor Director:
El domingo 5 recién pasado, uno de mis hijos participó de una fiesta en

un centro de eventos ubicado en Ciudad Empresarial. A eso de las 22:30
solicitó un Uber para volver a casa. A la brevedad un auto que correspon-
día en marca, modelo, patente y conductor a lo señalado por la app llegó
a recogerlo. Una vez identificado el auto y chofer indicado por la aplica-
ción, al subirse este le solicita que se cambie al asiento trasero, a lo que mi
hijo accedió sin pensar en el porqué de la solicitud.

A los pocos metros de iniciado el viaje, el auto se detiene y se sube otra
persona al asiento de atrás, cómplice del chofer, y comienza a golpear y a
insultar violentamente a mi hijo. Le quita el celular, reloj, billetera y lo
obligan a recostarse mirando el suelo del auto. Le solicitan las claves del
celular y cancelan el viaje en la aplicación para que parezca que nunca se
produjo, cargando el sistema el respectivo cargo por cancelación de
$1.100 en la tarjeta.

El auto parte a gran velocidad y circulan aproximadamente una hora
con mi hijo secuestrado en el interior, este último pidiéndoles que por
favor lo bajaran, pues ya les había entregado todo lo que tenía, incluyendo
claves del celular y de Apple.

Pasado ese tiempo de terror, incertidumbre y angustia, gracias a Dios,
repentina e inexplicablemente lo abandonan en un lugar oscuro y solitario
en la comuna de Lampa, a unos 30 kilómetros de donde abordó el auto.
Luego de una caminata sin rumbo, y aterrado, mi hijo llega a una instala-
ción donde gracias a un guardia que llamó a Seguridad Ciudadana, es
llevado a la comisaría de Lampa, donde luego fui a buscarlo.

Hasta este domingo Uber parecía como una buena y confiable solución,

ya que ingenuamente al menos yo suponía que la compañía filtraba y
evaluaba a sus socios conductores, tal y como se lo exige la Ley N° 21.553
que regula estas aplicaciones.

Gran error, si no ¿cómo se explica que un delincuente sea conductor
habilitado por Uber? ¿Qué pretendían este par de delincuentes si a los
pocos minutos ya tenían todas sus pertenencias? ¿Querían secuestrarlo y
algo falló? Me aterra el solo pensarlo

¿Quién responde por este delito? Uber se limitó, luego de que expusié-
ramos la situación a través de la aplicación, a llamar solo para “pedir
disculpas”, “lamentar la situación” y resaltar que el hecho “no había pasa-
do a mayores”. Hasta la fecha no hemos recibido ningún llamado de
alguien responsable.

Me pregunto, cuando pido un Uber, ¿a quién estoy contratando?
¿Cómo una organización creada para el transporte de pasajeros puede
desligarse de forma tan descarada de una situación tan grave? ¿Qué pasa
si la historia termina con un final fatal? ¿Cómo podremos confiar en que
tanto nosotros como nuestros hijos utilicen un sistema como Uber, que al
parecer es solo eso, un sistema sin responsabilidad alguna sobre el servicio
prestado?

¿Se imagina el lector a su hijo o hija abandonada a medianoche en un
lugar desconocido y alejado, sin tener cómo comunicarse? ¿En manos de
quién podría haber caído nuevamente?

Pido que por favor se tome conciencia del riesgo implícito al subirse a
un Uber, y contárselo a los hijos y sus amigos, de manera que si quieren
usar Uber, lo hagan con total conocimiento de lo que están contratando.

CRISTIÁN STEFFENS GÁLMEZ

Secuestro por chofer de Uber
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